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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 050013333011-2020-00309-00 

Demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Demandado BLANCA FABIOLA GIRALDO GÓMEZ (Resolución No. 

020040 del 26 de junio de 2014) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 

Asunto Traslado medida cautelar 

 
 

De conformidad con el artículo 233 del CPACA, se corre traslado de la 
medida cautelar contenida en la demanda a la parte demandada, para 

que dentro del término de cinco (5) días, se pronuncie sobre la misma. 
 

Se advierte que el plazo corre de manera independiente al de la 
contestación de la demanda. 

 
Vencido el término de traslado, pase el proceso al Despacho para decidir 

sobre la medida cautelar solicitada. 

 
Esta decisión se notificará personalmente a la parte demandada 

simultáneamente con el auto admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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